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C. C.D. .ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, PRESIDENTE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
JONUTA, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, POR
ACUERDO DE CABILDO EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO 09 (Nl:lEVE), DE
FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, Y CON
FUNDAMENTO. EN LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULaS 115
FRACCIONÉS I Y 11, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCIONES 1, 11, Y VII; 65, FRACCIONES I Y 11
EN SU SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 2, 19,27,28,29, FRACCiÓN
111, 65 FRACCIONES 1, 11 Y 111, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE APROBÓ
EL SIGUIENTE ACUERDO: .

ACUERDO DE CABILDO PARA PUBLICAR EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCiÓN DEL
H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.
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1. PRESENTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, en su oportunidad, se realizaron
trabajos en coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización y la
Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco a efecto de
integrar el presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO
DE ENTREGA - RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA,
TABASCO.

En reunión de trabajo celebrada el dla 01 de Agosto de 2012, se presentó la
propuesta formal por parte de la Contraloria Municipal al Órgano Superior de
Fiscalización, la aprobación del H. Cabildo se realizó en sesión celebrada el dla
14 de Agosto de 2012 para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

El Manual constituye una herramienta que coadyuvara a la entrega organizada
y transparente de la administración municipal, toda vez que considera una
metodologia diseñada para que los servidores públicos responsables ejecuten
'3S tareas de forma oportuna, desde la planeación e integración de información
lasta el acto de entrega recepción.

2. OBJETIVO

:stablecer de forma enunciativa mas no limitativa las bases, responsabilidades.
criterios, acciones a desarrollar, formatos y demás elementos acorde a los
cuales deberá realizase la Entrega- Recepción del H. Ayuntamiento de Jonuta;
Tabasco de tal forma que se permita a las autoridades municipales entrantes
dar continuidad a las acciones de gobierno que les correspondan.

3. MARCO LEGAL

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: Artlculos 27, 28,
81

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco: Articulo 47

Ley de Transparencia .y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.

4. LINEAMIENTOS

4.1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Los presentes lineamientos tienen como objeto establecer las
disposiciones que:

a) Garanticen el suministro oportuno, adecuado y completo de información
sobre los asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos
electos, para que éstos tengan los elementos necesarios para el
correcto y eficaz desempeño de las funciones que ejercerán y,

b) Regulen la Entrega-Recepción individual, cuando por causas distintas al
cambio de administración, los Servidores Públicos a quienes obliga
estos lineamientos deban separarse de su cargo.

Articulo 3.- En términos generales, el proceso de Entrega-recepción se
desarrollará de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Articulo 4.- La Entrega Recepción es un proceso administrativo de interés
público, de cumplimiento obligatorio y formal que deberá llevarse a cabo
rnediante la elaboración del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que
describe el estado que guarda la administración municipal, incluyendo sus
dependencias, entidades paramunicipales y oficinas, mediante el cual la
administración pública saliente "traslada a la entrante, el cuidado, obligaciones
contra Idas y en proceso; con la respectiva información y los documentos
comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los anexos
correspondientes.
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Artículo 5.- Los sujetos obligados de los presentes Lineamientos son:

a) Presidente Municipal;
b) El Sindico;
c) Regidores;
d) El Secretario del Ayuntamiento;
e) El Contralor Municipal;
f) Los Titulares de las Dependencias Municipales, y
g) Los Servidores Públicos de la Administraci6n Pública Municipal

Centralizada y Paramunícipal del Ayuntamiento o los titulares de
entidades u oficinas administrativas, que sin ostentar los cargos
sella lados anteriormente, tengan dentro de sus funciones la
responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos públicos
financieros y materiales del Municipio o de las.entidades de éstos.

Ningún Servidor Público de los sella lados, podrá dejar su cargo y los recursos
humanos, materiales y financieros asignados para el desempeño ·de sus
funciones, sin llevar a cabo formalmente el acto de entrega-Recepción
correspondiente.

4.2, DEL PROCESO PREVIO AL ACTO DE ENTREGA..RECEPCIÓN POR
CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Articulo 6.- Para el proceso previo al acto de Entrega-Recepción final a que se
refiere el articulo 27 fracción I inciso b), se deberá observar lo dispuesto de
forma especifica en el articulo 27_fracci6n 111.

Para efecto de lo sel\alado en el párrafo anteriot, si asl lo acuerdan podrán
correr invitación al Órgano Superior de Fiscalización a formar parte de la
comisión de enlace, para lo cual solicitarán a su Titular la designación de
servidores públicos.

Articulo 7.- Una vez reconocidas las autoridades electas que constituirán el
Ayuntamiento por la autoridad electoral 'competente, el Presidente Municipal
electo estará en condiciones de nombrar una Comisión de Entrega-recepci6n.

El presidente Municipal electo deberá informar por escrito al Presidente
Municipal saliente, el nombre de las personas que integran la Comisión de
Entrega-recepción. El Presidente Municipal saliente deberá dar a conocer a los
titulares de las Dependencias de la administración saliente, los nombres de los
integrantes de la Comisión de Entrega-Recepción.

Articulo 8.- La comisión de enlace que se conforme con las Comisiones de
Entrega Recepción, establecerá conjuntamente sus funciones, procedimientos,
cronogramas y recursos necesarios para realizar las visitas en forma ordenada,
oportuna y acordarlos con los titulares de las Dependencias .de la
Administración saliente.

Articulo 9.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso
de Entrega-Recepción, los Servidores públicos señalados en el articulo 5 de los
presentes lineamientos, deberán mantener permanentemente actualizados sus
registros, controles, inventarios y demás documentaci6n relativa a su
despacho.

Articulo 10.- Los Servidores Públicos obligados por los presentes lineamientos
que habrán de concluir en su función, deberán proporcionar la informaci6n y
documentación.

Articulo 11.- La información relativa a los recursos humanos. materiales,
financieros y de otra Indole que se entregan, se registrara en formatos
contenidos en el presente Manual los cuales deberán elaborarse en original y
tres copias y validarse con el sello oficial del Ayuntamiento y la firma autógrafa
de quienes intervienen en el acto de Entrega-Recepción.

Articulo 12.- Los Servidores Públicos salieñtes de las Dependencias deberán
elaborar un Acta Circunstanciada en la que se detalle la situación de los
recursos y asuntos que hayan presentado movimientos entre la fecha ofielal de
corte de Información y el dla del acto de Entrega-Recepción; en presencia de
dos testigos. Esta Acta Circunstanciada formará parte del Expediente
protocolario.

Articulo 13- Los formatos que conforman el Expediente Protocolario de
entrega-Recepción deberán concluirse, a más tardar tres dlas hábiles
anteriores a la fecha de Instalación del ayuntamiento entrante y deberán estar
firmados por quien los elabora y el Servidor Público que entrega.

4.3. DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA MUNICIPAL.

Articulo 14.- El acto protocolario de Entrega-Recepción final se formalizará al
entrar en funciones el Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrativa
de entrega-recepción final por el Presidente Municipal y Contralor Municipal
entrante y saliente, ante la presencia de un representante del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, quien participará en calidad de testigo.

En caso de que algunos de los que intervinieron se negara a firmar o se
ausentara al momento pe la firma del acta administrativa de entrega-recepción,
se hará constar en la misma este hecho.
Una vez firmada el acta administrativa de entrega-recepción, se darán por
terminadas las funciones de la Comisión de Enlace.

Articulo 15.- El Ayuntamiento entrante, se hará responsable de conservar y en
su caso entregar los originales y copias del acta administrativa de Entrega-
Recepción de la siguiente manera. •
Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
Primera copia para el Presidente o servidor público saliente;
Segunda copia para la Contralorla Municipal;
Tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Articulo 16.- Una vez concluida la Entrega-Recepción, el Ayuntamiento
entrante podrá analizar el. expediente integrado con la documentación
conducente,- para formular un Informe que deberá referirse a todos y cada uno
de los puntos contenidos en el expediente para someter' al conocimiento y
consideración del Ayuntamiento para que emita el acuerdo correspondiente,
pudiendo llamar a los que intervinieron en el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción, para solicitar cualquier información o documentación relacionada
con la misma; los que estarán obligados a proporcionarta y atender las
observaciones consecuentes, dentro de un plazo dé sesenta dlas hábiles a
partir del acto de entrega recepción.

Artículo 17.- El Ayuntamiento entrante, deberá poner a disposición del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado el expediente relacionado con las
observaciones y las actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que
sea tomado en consideración en la revisión de la cuenta pública
correspondiente.

4.4. DE LA ENTREGA-RECEPCiÓN INDIVIDUAL

Articulo 18.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, deban
separarse de su cargo los Servidores Públicos senalados en el articulo 5 de los
presentes lineamientos, la Entrega-Recepción se hará al tomar posesión del
cargo el Servidor Público entrante. Si no hubiese nombramiento de quien deba
sU5tituir al Servidor Público saliente, la Entrega-Recepción se hará al Servidor
Público que designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo o a quien
designe. el Presidente Municipal en funciones.

Articulo 19.- En caso de cese, despido, destitución, o licencia por tiempo
indefinido, el Servidor Público saliente no quedará relevado de las
responsabilidades derivadas de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado, en que pudiese haber incurrida cón motivo del desempello
de su cargo.

Articulo.20.- El proceso de Entrega-Recepc!ón individual, inicia con el
comunicado que el superior jerárquico envle a la Contralorla Municipal a más
tardar con tres dlas hábiles de anticipación a la fecha eh que el Servidor
Público deje su empleo, cargo o comisión, o bien de que se realice la
transferencia de los recursos, programas o áreas de una Unidad Administrativa
a otra y concluye con la firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción.
En case de abandono del puesto o encargc en la Administración Municipal y
que sea necesaria la Entrega-Recepción, el Ayuntamiento deberá instaurar el
procedimiento legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.
Durante las visitas que realice el personal de la Contralorla Municipal al
Servidor Público saliente, se realizarán la!; siguientes actividades:
Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de
Entreqa-Recepción Individual. .
Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;
Revisar .que la documentación proporcionada cumpla con los requisitos
establecidos en los presente lineamientos;
Sellar los documentes una vez que cumplan con los requisitos de la fracción
anterior, y
Las demás actividades que se consideren pertinentes.

Artículo 21.- La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción
Individual, se llevará' a cabo con la presencia de los Servidores Públicos
siguientes:

1. Los Servidores Públicos entrantes y salientes;
11. Dos testigos de asistencia, y
111. _ Un representante de la Contralaria Municipal.

Los testigos de asistencia serán designados uno por el Servidor Público
Saliente y otro por el Servidor Público Entrante. informándolo al momento de la
firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción. En caso de que
cualquiera de los Servidores Públicos se negare a designarlos. se hará por
parte de la Contraloria Municipal.

Articulo 22.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepción Individual,
deberá ser elaborado en tres tantos y distribuido de la siguiente forma:
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1.
11.
111.

Un ejemplar para el Servidor Público saliente;
Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
Un ejemplar para la Contraloria Municipal.

El expediente Protocolario de Entrega-Recepción Individual deberá concluirse a
más tardar tres dlas hábiles anteriores a la separación del empleo, cargo o
comisión del Servidor Público saliente.

En caso que el Servidor Público saliente o entrante se negase a firmar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepción Individual, se asentarán en ésta los
hechos sucedidos en presencia de un representante de la Contralorla Municipal
y dos testigos. •

Artículo 23. El Servidor Público entrante tendrá la obligación de proporcionar a
su inmediato antecesor, toda la documentación e información necesaria que le
solicitare, asl como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de
aclarar y/o solventar las observaciones que, en su caso, pudieran derivarse del
ejercicio del cargo que ocupó.

4.5 DE LA VERIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN EL
ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCiÓN Y SUS FORMATOS

Artículo 24.- La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-'
Recepción o Acta Administrativa de Entrega-Recepción individual
respectivamente, con sus formatos y el Expediente Protocolario deberá ser
verificada física y documentalmente por parte de los Servidores Públicos
entrantes, pudiendo solicitarse la presencia de' los Servidores Públicos
salientes con el fin de aclarar O manifestar respecto de la información
solicitada, quienes deberán comparecer ante las nuevas autoridades, previa
notificación personal o mediante correo certificado. El requerimiento deberá
estar debidamente fundado y .motivado; de su comparecencia, deberá
levantarse acta circunstanciada.

Articulo 25.- En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias
o irregularidades en la información entregada por el Ayuntamiento saliente
dentro de un término de sesenta dias hábiles, contados a partir de la fecha del
acto de entrega recepción, deberá hacerlas del conocimiento de la Contralorla
Municipal, a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda a su
aclaración.
Las autoridades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus
inmediatos antecesores, toda la documentaCión e información necesaria que
les solicitaren asi como las facilídades para dar cumplimiento a la obligación de
aclarar y/o solventar las observaciones que, en su caso, pudieran deriearse del
ejercicio del cargo que ocuparon.

Artículo 26.- Con excepción de los documentos personales, en los términos de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, que corresponden a los Servidores Públicos que concluyen en sus
funciones, los documentos que se entreguen a las. demás personas que

intervienen en el acto de Entrega-Recepción, formarán parte de los archivos de
la Unidad Administrativa que cada Servidor Público represente.

Artículo 27.- Será responsabilidad del Servidor Público que recibe custodiar la
información y documentación señalada en estos lineamientos, la cual formará
parte de la Entrega-Recepción que corresponda al término de su función
pública.

4.6 DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL
SALIENTE

Artículo 28.- No deberán existir sobregiros presupuesta les a la fecha de
entrega de la Administración ni cuentas por pagar que no estén sustentadas
co~ fondos y, en el caso de existir pagos pendientes a proveedores o
acreedores por gasto corriente, deberán entregar los documentos respectivos
con una relación firmada por el Presidente Municipal y el Tesorero,
manifestando en la misma la existencia en bancos del fondo para su pago.
Para cumplimentar lo anterior deberán cerrarse las operaciones cuando menos
con diez dias de anticipación con el fin de recabar facturas por pagar, expedir
cheques o pagos.

Artículo 29.- Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y
los gastos por comprobar entregados a los diferentes departamentos y titulares
de estos, se reintegren a la Dirección de Finanzas a más tardar diez días antes
de la entrega-recepción: para tal efecto, la Dirección de Finanzas podrá
manejar un fondo revolvente para cubrir en su caso los gastos de operación y
los que genere el propio proceso de Entrega-Recepción.

Artículo 30.- Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y
acreedores por los pasivos que queden por liquidar.

Se deberá solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene
cuentas de cheques, un estado de cuenta parcial con cinco dlas antes de la
terminación de su gestión, lo que permitirá realizar las conciliaciones bancarias
de los saldos que serán reportados en el estado financiero al último dia de su
gestión.

4.7 DE LAS SANCIONES

Artículo 31.- El incumplimiento a las disposiciones de este manual y los
presentes lineamientos, será sancionado en los términos que establece la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y
demás dispositivos aplicables.

El incumplimiento a las disposiciones de estos lineamientos por parte de los
miembros integrantes de la comisiones de enlace, será puesto en conocimiento
de las autoridades correspondientes.

5. ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN:

1.- Para efecto de integrar la documer.tación de entrega-recepción se debe
observar lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.

2.- Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o intermedia,
cumpla con su finalidad y tenga validez necesaria para los efectos legales a
que dé lugar, deberá reunir, señalar y en su caso especificar como mlnimo los
siguientes requisitos:

a) Fecha, lugar u hora en que se da inicio el acto de entrega-recepción;
b) Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se

identificarán plenamente;
e) Especificar el asunto u objeto principal del acto de entrega-recepción o

evento del cual se va a dejar constancia,.
d) Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, el conjunto de

hechos que comprende el acto de entrega-recepción final o intermedia o
evento del cual se va a dejar constancia, as! como las situaciones que
acontezcan durante su desarrollo, situación que deberá manifestarse
bajo protesta de decir verdad;

e) Realizarse en presencia de personas que funjan como lestigos;
f) Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y

complementen el acta;
g) Indicar fecha, lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepción

o evento de que se va a dejar constancia;
h) Formularse cuando menos en cuatro tantos;
i) No deberá contener tachaduras, enmendaduras o borraduras; en todo

caso, los errores deben corregirse mediante testado, antes del cierre del
acta y los espacios o renglones no utilizados deben ser cancelados con
guiones;

j) Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del
acto de entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que
en ella intervinieron, haciéndose constar, en su caso, el hecho de la
negativa para hacerlo;

k) En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse
en papel oficial de la dependencia, organismo o entidad de que se trate;

1) Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;
m) Las hojas que integran el acta deben foliarse en forma consecutiva,

n) Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y
saliente;

o) El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad
administrativa en el acto de entrega-recepción;

p) La manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante
del acta, y

q) La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no exima
de la responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público
saliente.

6. FORMATOS DE ENTREGA RECEPCiÓN
1.- Los formatos a utilizar se contienen en el apartado 8 de este Manual

2.- En el paquete de entrega-recepción se anexarán únicamente los formatos
que aplican al área debidamente requisitados, los cuales se relacionan a
continuación.
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2.2

Reporte del ejercicio presupuestal de los recursos propios,
participaciones y fondos federales (Gasto corriente).
Reporte del ejercicio presupuestal de los recursos propios,
participaciones y fondos federales (Gasto de inversión).
Estado de ingresos y egresos
Estado de posición financiera
Arqueo de caja/fondo revolvente
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques de entregar a sus beneficiarios
Inversión de valores a plazo fijo.
Relación de oficids de cancelación de firmas en cuentas bancarias y
cuentas por liquidar certificadas.
Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar.
Relación de sueldos de empleados pendiente de pago resguardado en
caja
Relación de documentos por cobrar
Relación de documentos y cuentas por cobrar (financiamientos)
Relación de documentos y cuentas por cobrar, créditos fiscales (y no
fiscales) federales y estatales
Relación de depósitos en garantla
Valores en custodia (valores o bienes)
Integración de pagos pendientes a la S.H .C.P. por conceptos de
retenciones de I.S.P.T.
Integración de pagos pendientes a la S.H.C.P. por concepto de
retenciones del 10% sobre honorarios
Integración de pagos pendientes a la S.H.C.P. por concepto de
retenciones del 10% sobre arrendamiento de inmuebles
Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)

2.3
2.4
25
2.6.1
26.2
2.6.3
27
2.8

2.9
2.10

2.12.1
2.12.2
212.3

2.13.1
2.13.2
2.14.1

214.2

2.14.3

2.15.1

2.15.2 Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente
(pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Disponibilidad financiera por tipo de recurso
Relación de libros y registros de contabilidad
Inventario de inmuebles (edificios, locales y terrenos)
Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de
inmuebles.
Inventario de mobiliario y equipo de oficina.
Inventario de equipo de transporte (terrestre y fluvial) .:
Inventario de maquinaria yequipo.
Inventario de equipo de comunicación y teleradiodÍfusión.
Inventario de equipo de cómputo.
Inventario de paquetes computacionales adquiridos
Inventario de paquetes computacionales en desarrollados y en
desarrollo.
Inventario de equipo de señalización,
Inventario de equipo de talleres de servicio.
Inventario de equipo de instrumental y de música.
Inventario de equipo de ingenierla y dibujo.
Inventario de herramientas.
Inventario de obras de arte para museos.
Inventario de archivos.
Relación de libros, boletines y demás documentos de consulta básica.
Inventario de existencia de almacén, incluyen bienes de consumo.
Relación de bienes en condiciones de chatarra que se encuentran en
trámite de baja.
Inventario de obras publicas terminadas yen proceso.
Inventario de obras públicas, estudios y proyectos aplicados
(terminados y en proceso)
Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas.
Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir.
Asuntos en trámite de carácter sustantivo.
Asuntos en trámite de naturaleza juridica.
Relación de convenios con el estado, la federación y particulares.
Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio.
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro.
Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de ejecución.
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa.
Relación de expedientes de la cuenta pública en el archivo del H.
Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia).
Relación de expedientes de la cuenta pública original de los fondos 111 y
IV del H. Ayuntamiento por el ejercicio.
Relación de oficios de entrega de la cuenta pública al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por
utilizar:
Plantilla de personal de base y confianza.
Relación de personal comisionado.
Plantilla de personal eventual.
Relación de personal por honorarios.
Relación de contribuyentes por tipo de impuesto.
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos.
Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso administrativo
de ejecución.
Inventario de legislación fiscal.

2.15.3
216
2.17
3.1
3.2

3.3
3.4
3.5
3.6
3.7
3.8.1
3.8.2

3.9
3.10
3.11
3.12
3.13
3.14
3.15
3.16
3.17
3.18

4.1.1
4.1.2

4.1.3
4.2.1
4.2.2
4.2.3
4.3
4.4
4.5
4.6
4.7
4.8.1

4.8.2

4.8.3
4.9

4.10.1
4.10.2
d 103
4.104
5.1
5.2
5.3

5.4

2.~ Todos los formatos de la entrega-recepción llevarán como encabeZado los
siguientes datos:

a) H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco.
b) Nombre de la dependencia (Secretaria, Direcclón,Coordinacl6n)
c) Numero de formato ( 2.1, 2.2., ... , 5.4)
d) Numero de hojas (Hoja _ de .J
e) En la descripci6n del formato se indica la fecha de corte; ejemplo:

Inventario de maquinaria y equipo al _ de _._ de _.
l) Nombre del área que entrega (Secretaria, Direcel6n, CoordinlÍclón,

Subdirección, Departamento, etc.)
g) Fecha
h) Nombre y firma del titular saliente
i) Nombre y firmar del titular entrante

3.- El llenado de los formatos de la entrega-recepcl6n. se indica en el
encabezado de cada columna de los mismos, aparecen como comentarloS.

1. Para el caso de la Entrega-Recepcl6n final firman al pie cll' los ~tos.
el responsable de la unidad administrativa y el titular de la unidad
administrativa (El Subdirector y el Dlréclor)

2. Para el caso de las Entregas-Recepción intermedia firman al pie ele los
formatos, el servidor público que entrega y elservklor público que
recibe.

3. Los formatos 2.3, 2.4, 2.6.1, 2.6.2, ....• 2.17, 4.1.3. 4.5, 4.8.1, 4.8.2,
4.8.3, 4.9, 5.1, 5.2, 5.3 Y 5.4, son exclusivos de la Direcclón de FInanzas
y son requisltedos de acuerdo a la Información contable y financiera que
la misma área maneja. .

6. FLUJOGRAMA DE LA ENT~EGA-RECEPCIÓN
FLUJOGRAMADEENTREGA-RECEPClONFINAl

ADMINISTRACiÓN
SALlENIT

Prepara,
actualiza e
Integra la
información de
la E-Rcon 6
meses de
anticipación
comomrnlmo

CONTRALORfA
MUNICIPAL

Asesora a las
dependencias o
entidades en la
integración del
paquete de E-R

COMISIONDE
ENLACE

Conocerlos
asuntos y recursbs
que habnln de
recibirse por parte
dela
administración
salient@

Prepara paquete
de E·Rcon
Original y3
jueg.os de coplas

__ F_IN__ L-J__N_o_H_A_r__ h Se entregan los
J - I Aclaraciones juegos a los

. participantes y se
especifica que se
tienen 30 dlas
hábiles a partir de
esta fecha para
aclaraciones,
recordando que se
debe conservar la
información,
durante S años
según el Código
fiscal de la
Federación
articulas 30 y 67.

Se presentan
de nuevo los
participantes
para
aclaraciones

Se esclarecen todos
los asuntos
pendientes antes de
dar por concluido el
acto de E-R

E·R Entrega·Recepclón
OSFf Órgano Superior de Fiscalización del Estado

7. GLOSARIO DE TERMINaS.

Se ",allula E-R
con la presenda
del Presidente
Mun1dpaly
Contralor
Municipal,
entrante y
saliente, ante la
presencia de un
representante del
OSFE

Chequeo flslco y
documental de la
Inronnadón
plasmada en los
formatos

Se anotan las
observadones que
se consideren
pertinentes e
Importantes

Se procede a firma
del Acta
Administrativa de
la E·R

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que describe el
estado que guarda la Administración Pública Municipal, lnduyendo sus
dependencias, entidades paramunicipales y oficinas, mediante el cual la
Administración Pública saliente. traslada a la entrante, el. cuidado y
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administración de los bienes. los derechos y las obligaciones contraldas y en
proceso con la respectiva información y los documentos comprobatorios
suficientes. a la cual se acompañarán los formatos correspondientes.

OS FE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace Grupos de trabajo formado por los servidores públicos
designados por el Presidente Municipal Saliente y personas designadas de sus
respectivos equipos de trabajo por el Presidente. Municipal electo.

Expediente Protocolario: El integrado por el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para el proceso de Entrega-Recepción.

Recursos Financieros: Se refiere al capital en términos monetarios que
recaudan los municipios por concepto de Impuestos. derechos. productos.
aprovechamientos y participaciones, los cuales se programan para su
erogación.

Recursos Materiales: Son los elementos adquiridos con los recursos públicos.
utilizados por el personal para cumplir con las acciones programadas.

Recursos Humanos: Se refiere a la plantilla de personal que ejecuta las
acciones programadas en un periodo de. tiempo. que van en función de las
responsabilidades encornendadas,

8. FORMATOS

9. ANEXO. ACTA DE ENTREGA RECEPCION.

ACTA OE ENTREGA - RECEPCiÓN.

En la ciudad de Jonuta,' Tabasco, siendo las horas del dla de
.....................•.................. de 2012, rellnidos en las oficinas de la
.................... , del los
C.C quien se identifica
con Credenclal de Elector No. ..............•••••••• ,.................. y el
.................................................................... quien se kientifica con
Credencial de Elector No.......................• con la finalidad de dar
cumplimiento a los articulo. 27 y 28 de la Ley Orgánica de lo. Munlclpioo del
Estado de Tabasco. relacionados con la entrega de la infonnecl6n que oon
motivo de sus funciones tuvo bajo su responsabilidad y resguardo, asl como
tos bienes muebles e inmuebles de la 4 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

por parte del............................ quien venia fungiendo
como , al............... quien recibe
corno a partir del de de 2010,
fecha en que asume dicho cargo. la documentación. los bienes y demás
activos se descñben en tos anexos a le presente acta; ast mismo intervienen
como te.tigos. por parte del . titular saliente el
C..................•..................... , quien se identifica con Credenclal de
Elector No. Y. por parte del entrante el C.
.................................... quien se identifica con Credenclal de Elector No.

y por parte de l. Contraíoría Intema, el C.
..... ::-.. : quien se identifica con Credenclal de Elector
No. Ado oeguido •••• procede a la entrega de la
documentación que muestra la situación actual de' las funcione. que se
vienen desempeñando, Para tal efecto, se relacionan 10& expedientes que la
amparan:

02. DOCUMENTACiÓN PRESUPUESTAL. ANANCIERA

2.1 Re do!

2.2 ___ Re • do!

2.3 _do

2.' _do -2.5 Co<tede

2.6 e••••••do

?fl.1 Retad6n de aAnle de c:heaues

2.!.2 RetaQ6n de t:heguefll en U&Oylo eenc:ef&da

2.63

27 Retad6nde inversione~..:!-~ fijo

2.8 Coodliaci6n banc8I1a

R~ad6n de caece de canceladón de l\nNtS ele cuentaa bancarias
I uidarcet1iflC8da .., _2.9

2.10 ReI!96o de reclbOa de JnQrMQ&pendieron de de
RelaQOO de .ue~ do empleados pendiente. de ~
Al uarditdo*eo2."

2.'2

2.12.1

2.12.2. ReIIlCi60 de documenlo. c:uemaa cobrar

Relación de documemo. y cUentas pOI"cobrar. créditos fi$cales. (y

no flac;ales federales n18ta4e8

2.13 tos en arantla

2.13.1 Relad6nde de 110'en ranlla

2.'32

2.'4.2

I oestos
InlegrBdQa.Oe pag08 pendientes a la 5HCP por concepto de
relenciones de ISPT
Integntd6n de pagOfi pendienleS 8 la SHCP por ccocerao de

retoocione. de 10% sobre hooorerioa
IntegreciOn de pego. pendiemea. \11 SHCP por concepto de

2.'4.3 retencionesde 10% 50bre .rrend~~muebln

2.15

2.15.1 Reladón de cuentlla por pagar en el ejercido vige'lte (Pasivos)

RoladOn de eueotss por pagar de plazo mayor el ejerc:ido vigente

PIISivo&)2.15.2

2.15.3

2.17 Relación de líbro3 r tsrrc de contebilided

03. DOCUMENTACiÓN PATRIMONIAL

3.1 Invenlario de blene Inmvebl8ll edltldoa toe-IM ten-noa
Inventaño de edjud'cadones. ~. 8 1ndemn/dCIctnM de
lnmue_32

3.3 In ••••ntal1o de mobiliario y equIpo de ofk:Ina y otros bienes muebles

Inventario de e uipo de 1f8nspo!te (terrestre y nvvla1)

3.5 Inventario de ma uinarle equipo

3.6 Inlfef'ltarlo de ul o de comunicadO" tete radiodifusiÓn

3.7 Inventario de ~o_d_._co_m_put_o _

3.8 P&guetes oompllladooales

3.8.1 Inventano de vetes coro utadonalell

Inwntario de paquetes computacionales de6errotllido. y en
desarrollo3.8.2

3.9 Inventario de e ui de sel'lalitación

3.10 Inventario de ui p81ll talleres de servido

3.'1 tnventario de instrumental de musica

3.12 Inventariode uI de in merta dibu

3.13

3.14

3.15 Relación de srchíVOtl

3.16
Retad6n de IIbroto, bo&etinM y dame" documen\f)$ de consults
b"lee

3.17 Inventarios de exlsteoda en almacén, incluye boenes de consumo

Reled6n de bienes en conóldones de eh.larra que se encueotran en
tramite de baja •__ . _

1M. EXPEDIENTES AOMINISTRATIVOS

..~.:-::~j[~~~i~~:;~~~~};t:E.,·n:·ql·,'~~~:~·~~f~~~t~~~~1~A~:~~~•.~.~~.~
4.1 ()bra~~ .

4.1.' Inventario de Obr:aspübltca~ terminadas y en p--oceso.

-4.1.2 Inventarlo de Oeree .bias estudm

~.1.J. Antid ..Ido.

.2 Acuerdos8sunto_'.___________ __ _ __

Acuerdos del cabildo oenotentss de cumolil 11 I4.2.1
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•.3 Re&acl6n~c:on~ leFedenad6n
ReIed6n de conhIoe de ClCInCMIOna ••••••• ~ por el...

••.'--
"".8.2

Cuenta PubClca.

Re*66nde ~ de ClIc:u.a pOtlb en et art:hlvo del H
el

=,~~.~."QI8nta~~inaI de Sol Fondos

".8.3 ReIadOnde 0ftc:I0tde aMnlaa

=rlodefonnat¡ ••.~.~)'~delngfaospor..
011.10 Pe~ .• _

4101 Plantillad-.

".10 3 Plantillade rsonaIeventual.

oC 1 O" Plantillade aonal honorano.

05. EXPEDIENTES FISCALES

5.2 Relaciónde contri conaédltc. vencidos.
Relaci6n de c:ontJ1buyentet que •• te algue el prooeso admtnt,\rBtIvo

5.3 de

5.4 Inventario de l!pI!I!d6n FlIcal.

06. EXPEDIENTE FOTOGRÁFléo

6.1,' Vehlcuk>1 E de TRW'II • la Admlnisl.-.dón

6.1.2 VehlCUlos E de Trans ne merl11mo y tkMal

62 Bienes Inrnuebt4M

6.2.1 Terrenoli

Por tu parte el........ . , recibe con las reservas de fa Ley, la

documentación y receesoe consignados en la presente Acta y sus Anexos, con las

siguientes:

OBSERVACIONES

l======--=-=-=--=-=====
Se tendré la obligación de vertficar la documentación soporte. en cuando a contenido

particular por expediente y carpetas, dentro de los 30 dlas 8 partir de la entrega,

pudiendo ser llamado el servidor público saliente dentro del plazo de sesenta dlas 8

que se refiere el articulo 27. quinto párrafo de la Ley Org.tnica de 10& Munictpios del

Estado de Tabasco. la respon6abltidad poHtIca. legal y administrativa será exigible

dentro de los plazos estableddos por las leyes correspondientes

Previa lectura de la p-esente, se da por concluida siendo las horas del día de

... de 20_ firmando para constancia en todas sus fojas, al ma.rgen y al calce

los que en ella intervienen y quisieron hacerto.

Entrega Recibe

Testigos

-' -
Por la Contralorla Municipal

El representante del Órgano Suparior de Fiscallzad6n

"/
/

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE

LOS REGIDORES

M~~~
PENA
PRIMER REGIDOR

RI COI lb /{,s!X/}C;Q r.
C.RICAI'lDO ASCENCIO FLORES
TERCER REGIDOR.

--,.---------_ .._------_.-
C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
QUINTO REGIDOR

C.MANUEL
SEPTIMO

LOPEZ
GI OR.

~
C.MANUEl ANTONIO lOPEZ MENDOZA
NOVENO REGIDOR.

~~lC.VAZQUEZARCOS
'SEG\9lllOO iREGtIJlOR

~ 14b~{Ú;C;_
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ
CUARTO REGIDOR.

:A~_.
C.VENEDITA CORREA DAMIAN
SEXTO REGIDOR.

e./s,' ehe", ti: ne"-
C.ELSI CHAN CORREA
OCTAVO REGIDOR.

=~c~~ PEREZGOMEZ
DECIMO REGIDOR.
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C RAFAEL CASANOVA LEZAMA
ONCEAVO REGIDOR

y en cumplimiento ;J lo dispuesto por el artículo G5 fracción 111de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco se emite el presente documento para su publicación y
ouservooc¡a a 103 14 dias del mes de Septiembre del año 2012 en el municipio de Jonuta.
Tabasco.

<l'.I..' ~TJ;;_; ijL;. ;.r";'Th~1itíH~'
leí!}·2012

Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


